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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, 23 de enero de 2023, paso a Despacho del señor 

juez, el proceso de la referencia, informándole que la audiencia fijada para el 30 de 

noviembre pasado no se pudo realizar.  Sírvase proveer. 

 

LUCY LILIANA NARVÁEZ NARVÁEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001 

Puerto Tejada, enero veintiséis (26) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 61 

 

 

ASUNTO A TRATAR: 

 

En razón a lo informado en memorial que antecede, en el que la 

apoderada judicial de la parte demandante solicita, continuar con el 

trámite del proceso ante la imposibilidad de lograr un acuerdo de pago 

con la demandada y advertido que al librarse el mandamiento de pago 

(Auto interlocutorio N.º 0781 del 6 de noviembre de 2018. Folios 141/148 

del expediente) no fue citado el acreedor hipotecario en los términos del 

artículo 472 del C.G.P, previo a convocar a las partes a la audiencia 

prevista en el artículo en el numeral 2 del artículo 443 Ib, se ordenará la 

notificación personal del acreedor hipotecario señor HERMES PAZ FORY 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 5.815.406, tal y como se 

desprende de la lectura de la anotación N.º 005 del certificado de 

tradición N.º 130-12712 de la oficina de registro e instrumentos públicos de 

Puerto Tejada, obrante a folio 79 del expediente; para que haga valer su 

crédito ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el que se 

le cita, dentro de los (20) días a la notificación. Carga procesal a cargo 

de la parte demandante. 
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Con fundamento en lo antes expuesto, el Juzgado Civil Municipal 

de Puerto Tejada Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR la notificación personal del acreedor hipotecario señor 

HERMES PAZ FORY identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 5.815.406, 

para que haga valer su crédito ante el mismo juez, bien sea en proceso 

separado o en el que se le cita, dentro de los (20) días siguientes a la 

notificación. Carga procesal a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

Firmado Por:

Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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